
25 cents.Jueves 15 de Marzo de 1888 Año 1887-Qg

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS. Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Néroiembre de 1837.)

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
o‘25 pesetas.

Num. 3294. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos. (Real ordeu de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 10 Marzo) 

Núm. 1460

Civil 18 la Whicia 
DE LAS BALEARES

PRESUPUESTOS MUNICIPALES
Recuerdo á los señores 

Alcaldes remitan á este Go
bierno dentro del improro- 
gable plazo de cinco dias los 
presupuestos adicionales por 
duplicado (original y co
pia) pertenecientes al ac
tual año económico de 1887 
á 18*58.

Palma 14 'arzol888.
El Gobernador, 

toa fia laiPiMáviii.

Núm. 1461
Sanidad.—Negociado l.°—En la 

Gaceta de Madrid correspondiente 
al 10 del actual número 70 se inser
ta la siguiente comunicación de la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

«Constando é esta Dirección gene
ral que en la provincia de Gerona 
el ganado de cerda padece la enfer
medad epidémica del pneumo typ- 
hus., queda prohibida la venta de 
dicho ganado y de los embutidos en 
la citada provincia, y la exportación 

las demás del Reino. Se prohíbe 
también en los pueblos de la misma 
Provincia que el ganado de cerda 
sea sacrificado para el consumo, ex
cepción hecha de aquellos en que 
haya medio de que las carnes sean 
previa é inexcusablemente recono

cidas con el microscopio para ase
gurarse de su perfecto estado de sa
lud. _

Encarece á V. S. este Centro la 
mayor actividad y severa vigilancia 
para que se cumplan inexcusable
mente los preceptos contenidos en 
esta circular.»

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1888.—El 
Director genera!, Teodoro Baró.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
de.....

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para su cum
plimiento.

Palma 15 Marzo de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Num. 1462
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Balear es.

Negociado de Subsidio—Circular 
A los señores Alcaldes y Secretarios de 

los Ayuntamientos de esta provincia, 
y Administradores Subalternos de Ren
tas de Menorca- élbiza-.
El día l/de Abril próximo, inexcu- 

ssblemente deben de comenzar los tra
bajos para la formación de las matrícu
las de la Contribución industrial que 
han de regir en el próximo año econó
mico de 1888-89, los cuales, como es 
sabido yde absoluta necesidad deberán 
quedar ultimados y aprobados por 
esta Administración de Contribucio' 
nes y Rentas, el dia 20 de Junio si
guiente, según lo preceptúa el art. 15 
del Reglamento vigente de 13 de Ju
lio de 1882; por lo que encarezco á 
dichos funcionarios, encaigados en 
sus localidades de ejecutar tan im
portante servicio, fijándoles para su 
terminación el dia 10 de Mayo próxi
mo venidero, plazo improrogable y 
suficiente para conseguir que la ope
ración se ultime por esta Administra
ción antes del espresado día 20 de 
Junio ya citado; haciéndoles observar, 
lo sensible que sería á esta oficina, el 
tener que exigir la responsabilidad 
que establece el art. 17 del menciona
do reglamento, por falta de cumplí- 

i miento á la presente órden.
Aunque en años anteriores esta Ad- 

ministracion ha venido dictando las 
reglas á que se han de ajustar, para 
el mejor deiempeño del cometido que 

nos ocupa, no obstante, cree del caso 
reproducirlas, alterando lo que haya 
sufrido modificación, en atención á 
posteriores disposiciones.

Con presencia de las matrículas del 
presente año económico, las adiciones 
de altas y bajas y los registros gre
miales, á la par que, el padrón forma
do nuevamente por la Inspección del 
ramo, en los pueblos en que afecte, 
nada más fácil que la redacción délas 
relaciones de contribuyentes que, una 
vez constituidos los gremios, deben 
os Sres. Alcaldes y Administradores 

Depositarios entregar á la representa
ción gremial, para la clasificación in
dividual y repartimiento del cupo co
rrespondiente.

La constitución de los gremios es 
uno de los servicios que absorven más 
tiempo á dichas dependencias y por 
consiguiente, deben las mismas nre- 
caverse, adoptando el orden que con
duzca al más satisfactorio resulta
do; empleando para ello el número de 
horas que sea preciso para la ejecu
ción acertada de todas las operaciones 
contenidas en la sección 2.a, capítulo 
3 ° del precitado reglamento, sobre la 
cual se llama la atención, esperando 
se fijen en todos los artículos que la 
expresada sección comprende, con la 
variación, que respecto a nombra
miento de clasificadores introduce la 
Real órden de 23 de Febrero de 1885 
con referencia á la ley de 18 de Junió 
del mismo año.

El párrafo 4.° del art. 56 del regla
mento, recomienda á la Sindicatura 
•ie los gremios la mayor imparcialidad 
en el cumplimiento de sus importan
tes deberes, respecto de la fijación do 
cuotas individuales, y por lo tanto di
chos señores faltarían evidentemente 
al suyo si dejaran de advertir á los 
clasificadores, cuanto respecto del 
particular consideren oportuno, y 
aun cuando esta Administración como 
lleva dicho, tiene dadas en los años 
anteriores las más claras y terminan
tes reglas acerca de dichos reparti
mientos gremiales, no considera ocio
so el referirse á ellas, y advertir que 
no puede ni debe aprobarse un reparto 
gremial, al cual no se acompañen ó 
unan los datos siguientes: el acta de
mostrativa de las bases acordadas para 
los efectos del repartimiento de cuo
tas, autorizado por los Síndicos y Cia- 
sificadored del gremio de que se trate, 
un ejemplar del periódico en que se 
verifique la convocatoria para el exi
men del reparto y celebración del jui
cio de agravios; las actas que acrediten 

la celebración de este acto reglamen- 
;ario haciendo en ellas constar deta
lladamente si hubo ó no reclamacio
nes, quienes las interpusieron y los 
términos en que fueron resueltas; en 
la inteligencia de que los recursos da 
alzada en primera instancia, que se 
presenten con motivo de reclamacio
nes no atendidas por el gremio, cons
tituido, en jurado, deberán tramitarse 
con la prontitud necesaria para que 
pueda dictarse con brevedad su fallo; 
teniendo muy presente el art. 5.a de 
la ya citada ley de 18 de Junio, con 
arreglo ai que, tales reclamaciones 
sean de agravio absoluto ó compara
tivo, no debiendo atenderse si no se 
justifican en la forma que dicho artí
culo preceptúa.

Los señores funcionarios á quienes 
les está encomendado este servicio, 
cuando deban verificar los reparti
mientos de las clases agremiadas, en 
los casos que tratan los artículos 58 y 
59, y lo mismo respecto de los de to
das las demás, se aj" tarán á los ar
tículos 67, 68 y 69 del reglamento, 
pero cuidando mucho, cuando se trata 
de contribuyentes que no constituyan 
gremio, de citarlos á domicilio para el 
acto de fijación de cuotas, único me
dio de evitar que luego aleguen igno
rancia en el caso que alguno interpon
ga queja de agravio.

Acerca de las industrias de la tarifa 
5.a, ó de patentes, los yá citados fun
cionarios deberán formar y presentar 
junto con las matrículas, relación no
minal, separada de los contribuyentes 
que domiciliados en la localidad ejer
zan industrias de las comprendidas 
en dicha tarifa, á fin de que, en vir
tud de ellas pueda compelerse por 
dichas autoridades á los interesados 
á que se provean de sus respectivas 
patentes, llamándoles nuevamente la 
atención respecto de este particular, 
de no escaso interés, sobre lo que 
preceptúan los artículos 92 y 109, no 
concediendo licencia alguna para ejer
cer en la vía pública, bajo pretesto 
alguno, sin que se esté provisto de 
este indispensable requisito, que se 
ha de exhibir precisamente al solici
tarse aquel.

Para evitar perjuicios á la Hacien
da, en muchos casos, es indispensa
ble que se cuide con el mayor celo de 
no comprender en las listas de indus
triales para los efectos del reparto de 
cuotas de contribución, que deberán 
entregarse oportunamente á los Sín
dicos de los gremios, á individuos que 
por consecuencia de los procedimieU'*
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2 Núm. 1463

PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO dftlpncio-medio que kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Febrero último:

PUEBLOS

GRANOS. CALDOS- CARNES- PAJA.
Trigo. 1 Cebada. ' Centeno. Maiz. Garbanzos. Arroz. Aceite. ■ Vino. Aguará .te Carnero. | V aca. ¡ Tocino. De trigo. De cebada

Cabezas de Partido. Hectolitros. Kilógramos. Litros. Kilógramos. _ Kilógramos.

Fías. Gis. Pías. Cts. Ptas. Cts.\ Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts- Ptas. Cts. Ptas. Cts.'Ptas Cts. Ptas Cts.\Ptas. Cts.

Ibiza.............................. lg‘00 9'00 » » o‘8l 0'50 i'ob 0'36 0'75 i‘5o > 1'50 O‘o6 O‘o6

Inca............................... 20*00 II‘00 » » 0'65 0'50 1'00 0'15 o‘75 1-50 * » 0'04 »

Mahon.......................... 2I‘6i n‘48 14'86 o637 0'50 I'IO 0'40 o‘8o 1'50 I‘5O 1'50 o‘o6 0'08

Manacor....................... l6‘oo 10'00 w » 0'30 0'18 i'oo 0'04 0'20 1'00 » 1'00 0'02 0'02

Palma........................... 22<33 10'88 » 17'12 i‘5i 0'51 1'24 o‘54 o'gi 1'76 i‘61 1'71 0'05 0'07

To t a l e s , . . . 98'94 52-36 » 31'98 3'67 2'19 5'42 i‘49 3‘4i 7'26 3‘ii 0'23 0'23

Precio-medio general en la
19'78 10'47 » I5‘99 0'72 o‘43 1'08 0'29 o‘68 l I‘45 iás 1'42 0'04. o‘Q5

Palma 9 de Marzo de 1888.—V.° B.°—El Gobernador, Arturo de Madrid Dávila.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.

HECTOLITROS.

Pesets. Cénts.
LOCALIDAD.

. í Precio máximo . . . 22*38 Palma.
Trtgo. . .

( Idem mínimo. . - . 16*00 Manacor.

, f Idem máximo. . . .Cebada. . J 11-48 Mahon.

( Idem mínimo. . . 9-00 Ibiza.

^os de la cobranza de ana cuotas, haga 
Sospechar de que puedan resultar in
solventes; cuidando asimismo, al re
cibir los repartos gremiales de exa
minar si en ellos ha incluido la Sin
dicatura, individuos desconocidos á 
los cuales se hayen impuesto cantida
des superiores de la cuota reglamen
taria, pidiendo sobre ello, sin pérdida 
de tiempo, explicaciones claras y pre
cisas al Síndico y Clasificadores, único 
modo de dejar á salvo los intereses 
del Tesoro, si por ese medio, alguna 
▼ex usado, y siempre reprochable, in
tentan lesionarle.

También debo manifestar, que por 
el Real decreto de 9 de Julio ya men
cionado, y mientras otra cosa no se 
disponga, se autoriza el recargo de 
un 10 p § sobre la cuota de tarifa en 
equivalencia del suprimido impuesto 
de la Sal, y por el art. 10 de la ley de 
presupuestos del ano 1886, el máximo 
como recargo municipal, se establece 
el 16 p 3> añadiendo ademas el 6 p 3 
para premio de cobranza y otros gas
tos.

Cuando llegue el caso de presenta
ción á esta oficina de la matricula, han 
de tenerse muy en cuenta los requisi
tos que han de llenar y acerca de los 
cuales llamo muy expecialmente la 
atención, de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios, toda vez que todos los años 
se repiten deficiencias que originan 
un retraso considerable en el servicio, 
y que de reproducirse en el presente 
será objeto de responsabilidad por 
parte de los que incurran en su repe
tición. Dichos requisitos á tenor de lo 
expresado en el art. 70 son los si
guientes:

Matrícula original, ^tendido en el 

papel del sello 12.°, y en su defecto, 
reintegrada con el de pagos al Esta
do; una copia de ella y lista cobrato- 
ria, extendidos en el papel del sello 
de oficio, ó reintegradas en su equi
valencia, certificación comprensiva del 
recargo Municipal acordado, y otra 
de haber permanecido expuesto al 
público á objeto de reclamación, ha
ciendo constar en la misma las in
dustrias agremiadas que hubiese, ex
tendidas ambas debidamente, como 
previene la Ley del Timbre, ó sea en 
el papel del sello 11.°, los recibos ta
lonarios llenados y sellados oportuna
mente lus matrices, devolviendo los 
sobrantes ó inutilizados por causa de 
alguna equivocación padecida al es- 
tenderlos.

A fin de no entorpecer en lo más 
mínimo este servicio y de dar joda 
cuanta aclaración conduzca al buen 
éxito de él y á fin de evitar reparos y 
devolución de las matrículas han de 
proveerse los defectos siguientes:

l.° Evitar el tener cantidad algu
na raspada ó enmendada del modo 
que fuere.

2.9 El que resulte equivocado Ia 
partida de algún industrial ó las su
mas parciales ó totales de la matrí
cula.

3.° Que no se hayan tenido en 
cuenta las alteraciones hechas por los 
gremios ó la Administración, y

4.6 Que no estén comprendidos 
los recargos establecidos, ó se hayan 
traspasado los límiteti legales.

No dudo que teniendo presente es
tas disposiciones además de las que 
rigen sobre el particular, y teniendo 
bien presente que la inclusión ó ex
clusión de la matrícula de un indus

trial debe revestir todas las formalida
des determinadas por el Reglamento, 
á fin de evitar responsabilidades que 
serian exigidas y castigadas severa
mente, se completará el expresado 
trabajo, cuyo resultado no podrá me
nos de ser satisfactorio, si obrando 
respecto de él, con el celo que exige 
el cumplimiento del deber, procuran, 
en primer téimino, secundar con 
energía los deseos de esta Adminis 
tracion, la que recelosa de que exis 
tan industriales que burlen ¡a acción 
Administrativa con el ejercicio de su 
piofesion sin contribuir religiosamen
te al Tesoro, se vé en el imprescindi
ble deber de encarecer eficazmente á 
dichos funcionarios, no toleren bajo 
su mas extricta responsabilidad, ocul 
tacion alguna evitando' y persiguien
do rigurosamente cuanto abuso se co
meta ó pudiera cometerse, pues sien
do los representantes en sus respecti
vas localidades de la Administración 
del Estado, serían los responsables 
en ptimer término, y por lo tanto los 
comprendidos en el párrafo 6.° artícu
lo 109 y penados en el 212, del Re 
glamento que nos ocupa, si desoyen 
do estas excitaciones, lo que no es de 
esperar, permitieran la mas mínima 
irregularidad.

Palma 10 de Marzo de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 1461
n e g o c ia d o  d e  s u b s id io .

A los Señores iridustriales de clases 
agremiadas, de esta Capital.
Debiendo de dar principio esta 

Administración á los trabajos pre

paratorios para la formación de 11 
Matricula Industrial y de Comercio, 
correspondiente á esta Capital y su 
término municipal, que ha de regir 
en el próximo año económico de 
1888 89, la misma ha acordado, que 
los Colegios de clases agremiadas 
para el pago de la referida contribu
ción se r .-unan para el nombramien
to de Síndicos y Clasificadores, que 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes, las representen en el citado 
año, en todas las incidencias gre‘ 
míales.

En su consecuencia esta Admi
nistración espera que los Señores 
interesados en las referidas clases, 
se servirán concurrir á las oficinas 
de dicha Dependencia, en los diaS 
que se mencionan, á fin de verificar 
el primer tramito para la foi macio11 
de dicha Matricula, teniendo mu^ 
presente: .

1.* Que la elección de Síndicos 
se verificará por papeletas, y qu® 
no pueden ser proclamados los qU'1 
lo sean en el año actual los que p8' 
guen cuota inferior á la de Tarifa, i 
los que deban algún trimestie d8 
contribución. ‘

2.° Todo individuo al presentar
se á dicho acto, deberá ir piovisp 
del última recibo satisfecho de dj' 
cha contribución, acreditando d 
este modo estar al corriente de di; 
cho pago, sin cuyo requisito no se 
admitido.

3.° Que los clasificadores se^ 
propuestos por el gremio, r.iím61^ 
triple, siendo luego designados P° 
la suene losquehiyin 'le rjerceo 
según d spone el articulo 4.* de 
ley de 18 de Junio de 1885. . e

Asi es que ios gíemius deben H

M.C.D. 2022
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A las 10 y 1|2 de id.—Casas de I 
pupilos ó de huespedes.

A las 11 de id/—Tiendas en que I 
se venden cacharros ó vasijas de I 
loza ordinaria.

A las 11 y 1[2 de id. —Tiendas de I 
juguetes ó baratijas del pais.

A las 12 de id.—Tiendas de fru ■ I 
las y hoi tal izas.

A las 12 y 1 ¡2 de id.—Tiendas 
para la venta de cordeles y sogas, 
y otros efectos de esparto.

A la 1 de id.—Tiendas para la 
venta de aceite, vinagre y jabón al 
por menor.

dia 13.
A las 9 de la mañana.—Tiendas 

para la venta al por menor de acei
te vinagre y jabón, ú tima base.

A las 9 y í[2 de id.—Expendedo- 
res de carnes frescas ó tablageros.

A las 10 de id.—Vendedores al 
por menor de leñas y carbones.

A las 10 y 1(2 de id.—Vendedo 
res ó alquiladores de muebles usa
dos.

A las 11 de id.—Bodegones ó fi- 1 
gones.

A las 11 y 1[2 de id.—Idem de 
última base.

A las 12 de id.—Horchaterías, 
chuferias y alojerías.

A las 12 y 1|2 de id.—Tiendas en 
que se venden camisolines.

A la 1 de id.—Vended »res de ga
llinas, pollos y caza menor.

Dia 14.
A las 9 de la mañana.—Agentes 

que activan asuntos en oficinas pú
blicas.

A las 9 y 1[2 de id.—Agentes de 
Aduanas.

A las 10 de id.—Consignatarios de 
buques de vela dedicados al cabo
taje.

A las 10 y 1[2 de id.—Comercian
tes.

A las 11 de id.—Almacenistas ó 
tratantes en trapos de todas clases.

A las 11 y 1|2 de id.—Especula
dores en cereales y caldos.

A las 12 de id.—Especuladores 
en frutos ó productos de la tierra.

A las 12 y 1|2 de id.—Mesas de 
villar.

A la 1 de id.—Farmacéuticos.
Día 16.

A las 9 de la mañana.—Maestros 
de obras.

A las 9 y i|2 de id.—Médicos ci
rujanos.

A las 10 de id.—Practicantes san
gradores, ministrantes y callistas.

A las 10 y 1[2 de id.—Veterina
rios.

A las 11 de id.—Abobados
A las 11 y 1[2 de id —Escribanos 

de juzgados. .
A las 12 de id.—Notarios cole

giados.
A las 12 y 1[2 de id —Procurado- 

¡ res de los triounales.
A la 1 de id.—Orífices plateros.

Dia 17.
A la 9 de la mañana.—Confiteros 

y cereros.
Alas9yl{2de id.—Sastres que 

confeccionan surtiéndolos géneros.
A las 10 de id —Esmaltadores y 

I engastadores de piedias finas.
I A las 10 y l|2deid.—Fotógrafos.

A las 11 de id —Tintoreros que 
I retiñen.

A las II y 1[2 de ¡d.— Guarnicio- 
I ñeros.

A las ¡2 de id.—Plateros de com- 
1 postura.

var á la reunión la propuesta de los I 
clasificadores, haciendo presente, 
que el gremio compuesto de 10 á 50 
industriales le corresponoen 6 cía- 
sificadores; de 50 á 100, 8; de 100 á I 
500, 10 y de 500 en adelante 12.

palma 10 de Marzo de 18b8.—El 
Administrador, Francisco de Se 
mir.

DÍAS QUE SE SEN ALAN 
a 9 de Abril.

A las 9 de la mañana.—Bazares 
(|e ropas hechas con venta de tejidos, 
ai por menor.

A las 9 y 1[2 de id.—Estableci
mientos de muebles de lujo.

A las 10 de id.—Droguerías al 
por menor.

A las 10 y 1|2 de id.—Tiendas de | 
camiseria tina y demás ropa blan- | 
ca.

A las 11 de id. —Tiendas al por 1 
menor de obras de ferretería.

Alasllyl[2 de id.—Vendedo
res al por mayor de ceraeles y ha
rinas.

A las 12 de id.—Cafés.
A las 12 y 1[2 de id.—Vendedores 

al por menor de tejidos ó hilado's 
de lana.

A la 1 de id.—Vendedores al por 
mayor de arroz y sus harinas.

Día 10.
A las 9 de la mañana.—Estable

cimientos de librería.
A las 9 y 1[2 de id.—Estableci

mientos para la venta el por menor 
de artículos de mercería ó paque
tería.

A las diez de id —Tiendas para 
la venta al por menor de papel y 
objetos de escritorio.

A las 10 y 1[2 de id.—Tiendas de 
géneros ultramarinos.

A las 11 de id.—Tiendas de ro
pas hechas con géneros ordinarios 
del pais.

A las 11 y 1|2 de id.—Vendedo
res de relojes de todas clases.

A las 12 de id.—Vendedores al 
por menor de vinos y licores de to
das clases.

A las 12 y 1|2 de id.—Vendedo
res al por menor de tocino, jamones 
y embutidos.

A la 1 de id.—Tiendas de ventas 
de sombreros de todas clases para 
hombres.

Día 11.
A las 9 de la mañana.—Tiendas 

para la venta al por menor de vinos 
y aguardientes del país.

A las 9 y 1|2 de id.—Idem de id 
última base:

A las 10 de id.—Vendedores al 
por menor de harinas.

A las 10 y 1|2 de id.—Idem de id. 
última base.

A las 11 de id.—Vendedores de 
jerga y demás tejidos de cañamo y 
estopa.

A las 11 y 1[2 de id.—Casa de 
pupilos.

A las 12 de id.—Paradores ó me
sones.

A las 12 y 1[2 de id.—Tiendas de 
cuchillos y navajas.

A la 1 de id.—Tiendas de gorras 
de todas clases.

Día 12
A las 9 de la mañana —Tiendas 

de abacería.
A 9 y 1[2 -le id.—Idem de id. úl 

tima bLse.
A las 10 de id.—Vendedores al 

Por menor de tocino, jamones y em - 
buiidos del pa is.

A las 12 y 112 de id.— Cañistas ó 
vendedoras de pieles para calzado.

A la 1 de id.—Albarderos.
Dia 18.

A las 9 de la mañana.—Broncis
tas.

A las 9 y 1|2 de id.—Caldereros.
A las 10 de id.—Carpinteros con 

taller abierto
A las 10 y 1[2 de id.—Idem de id. 

última base.
A las 11 de id.—Carreteros ó cons

tructores de corros.
A las 11 y 1]2 de id.—Cesteros ó 

constructores de cestas.
A las 12 de id.—C mtructores de 

pipas cubas y cubetas.
A las 12 y 1 [2.—Esmaltadores y 

engastadores de piedras falsas.
A la 1 de id.—Herreros, cerraje

ros y freneros.
Dia 19.

A las 9 de la mañana.—Hojalate
ros y vidrieros.

A las 9 y 1(2 de id.—Horno de bo
llos y biscochos.

A las 10 de id.—Hornos para co
ser pan con tienda unida para su 
venta.

A las 10 y 1(2 de id.—Idem id. 
última base.

A las 11 de id.—Modistas que con 
feccionan solo trajes.

A las 11 y 1(2 de id.—Barberos.
A las 12 de id.—Pintores de bro

cha con taller ó sin él.
A las 12 y 1(2 de id.—Sastres que 

se limitan á la confección.
A la 1 de id.—Sillerosó construc

tores de sillas con paja y madera 
basta.

Dia 20.
A las nueve de la mañana —Ta

llistas.
A las 9 y 1(2 de id.—Torneros
A las 10 de id.—Vaciadores de 

navajas.
A las 10 y 1(2 de id.—Zapateros.

Núm. 1463
D. Sebastian Vila y Marqués Agen

te interino de Contribuciones de 
esta Capital.
Hago saber: Que por el Sr. Ad

ministrador de contribuciones y 
Rentas de esta provincia se ha dic
tado con fecha de ayer la siguiente

Procidencia.—Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes continuados en la presente 
relación dentro del plazo hábil que 
se les señaló en los edictos de Co
branza que se fijaron en esta loca
lidad con la debida anticipación y

I antes de abrirse el pago de dicha 
I Contribución correspondiente á altas 
I del actual tercer trimestre quedan 
I incursos en el recargo del 5 pg so- 
I bre sus respectivas cuotas que mar
I ca el art. 16 de la Instrucción de 20 
I de Mayo de 1884: En la inteligen- 
I cía de que si en el término de cinco 
I dias no satisfacen los morosos el 
I principal y recargo referioo se ex- 
I pedirá el apremio de 2 0 grado. Y 
I hago entender al recaudador la pre- 
| cisa obligación que tiene de consig- 
I nar en los recibos talonarios el im
I porte del recargo que cada deudor 
I sa'isfaga.

Asi lo mando y firmo poniendo e 
I sello de mi Dependencia en Palma 
I a 14 de Marzo de 1888.—El Admi- 
| nistrador, Francisco de Semir.—Hay 
I un sello que dice: Administración

3
de Contribuciones y Rentas.—Ba- 
eares.

Todo lo cual se hace público por 
medio del presente para que llegue 

conocimiento de los contribuyen
tes esperando que los que no hayan 
satisfecho sus cuotas se apresuren á 
verificarlo si no quieren incurrir en 
os apremios sucesivos.—El Agente 
interino, Sebastian Vila.

Núm. 1466
ALCALDIA DE PALMA.

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento en la sesión que cele- 
)ró el dia 9 último, el proyecto de 
asantes de las vías públicas y alcan

tarillado del Arrabal de Sta. Catalina 
y del Camp den Serralta; «e avisa al 
niblico que dicho proyecto queda de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Cuerpo por término de 20 dias acon
tar de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á 
los efectos de reclamación.

Palma 13 Marzo de 1888.—El Al
calde, Manuel Guasp.—P. A. del A., 
Francisco Gomila, Secretario.

Núm. 1467
ATONTAMIENTO DE DEYA

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento dotada con el suel
do anual de 300 pesetas por falleci
miento del que la desempeñaba, se 
anuncia al público para que los aspi
rantes á ella puedan presentar b u s  
instancias documentadas dentro el 
plazo de treinta días á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Deyá 1*2 de Marzo de 1888.—El 
Alcalde, Presidente. —Francisco Más. 
—P. A. del Ayuntamiento, El Secre
tario interino. -Miguel Ripoll y Sane.

Núm. 1468
D Antonio Rafael García, Juex 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palmo, y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

fiama y emplaza á Baltasar Ferrer y 
Bauza, de cuarenta y dos años de 
edad, casado, natural de Santañy, en 
esta isla, y vecino que fué de esta 
ciudad en la calle del Socorro número 
treinta y nueve, cuyo actual paradero 
se ignora; para que en el término de 
quince días contados desde el siguien
te al en que se públique esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid compa
rezca á este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario para recibirle de
claración en el sumario que se Je 
signe sobre allanamiento de morada 
y lesiones.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y á 
los individuos de policía judicial que 
procedan á la busca y captura del in
dicado sujeto, poniéndolo si fuere ha
bido á disposición de este Juzgado.

Palma doce Marzo de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—Antonio Rafael 
García.—Por su mandado, Sebastian 
Gazá.
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N
O

TA
.—

H
an

 facilitado
 m

ateriales los contratistas y proveedores siguientes: 
Cem

ento.—
M

iguel M
oner, A

rena de m
ar y de rio.—

Pedro Juan Riera, 
Cal.—

Luciano A
lorda, Sillería arrenisca y Lozas 

de Llivaña Baltazar Ci
fre, Trasporte de piedra.—

Bartolom
é G

arau, A
rnaldo A

lem
añy y G

uillerm
o Cerdá.—

Palm
a 4 Enero de 1888.—

El A
lcalde, M

anuel G
uasp.

Núm. 1470
EV Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta, Plaza.
Hace saber: que la convocatoria de 

proposiciones particulares para proce" 
der á la contratación de vinos artí 
culos de consutüo necesarios en e* 
Hospital militar de esta Plaza, á que 
se refiere el anuncio de esta Comisa
ría de Guerra fecha dos del actual in
serto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia de trece del mismo mes nú
mero 3'293, que no podrá celebrarse 
el dia nueve de Abril próximo por 
carecer de la publicidad prevenida, 
tendrá lugar á las doce del dia veinte 
y cinco del propio mes, con arreglo 
á todo lo demás que en el mitmo 
anuncia ó indica. Palma 15 de Mar
zo de 1888.—Pedro Bordoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar 
NEGOCIADO DE CONVERSION

Habiéndose recibido en este Cen
tro los ajustes rectificados y defini
tivos de los individuos que se expre
san á continuación, se les hace pre
sente que, según lo dispuesto en la 
Regla 5.a de las instrucciones publi
cadas en la Gaceta de 24 de Agosto de 
1882, deben solicitar de esla Inspec
ción la conversión en títulos de la 
Deuda del crédito que les resultó á 
su baja en el ejército de Cuba.

La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida al 
Inspector por conducto de la Autori
dad civil ó militar respectiva, en 
unión del abonaré original y copia 
de la licencia absoluta del individuo 
á que se refiera, autorizada esta últi
ma por un Comisario de guerra ó 
por el Alcalde de la localidad (1)

Comandancia de la Guardia civil 
de Remedios.

Sargento segundo Manuel Lavedán 
Pérez, natural de Madrid.

Guardia segundo Francisco Lafuen- 
te Hernández, natural de Villasalvo, 
provincia de Zamora.

Idem Ramón Lango García, natu
ral de Bazal, provincia de Granada.

Sargento segundo Gabriel Lapuen- 
te Fernández, natural de Barcelona.

Guardia segundo Diego Inoaente 
García, natural de Pedrosillo, provin
cia de Salamanca.

Idem José Hinojosa Granada, na 
tural de Alcalá la Real, provincia de 
Jaén.

Idem Manuel Vicente Mateo, na
tural de Mocetaro, provincia de Te
ruel.

Idem Zacarías Brihuega Romero, 
natural de Aímaraz, provincia de Gua- 
d atajara.

Idem Juan Campos Duran, natural 
de Villar del Rey, provincia de Bada
joz.

Idem Baltasar Castro Carro, natu
ral de Turrujano, provincia de Segó 
via.

Idem José Carreras Pineiro, natu
ral de San Jorge Ribadeiro, provincia 
de Pontevedra.

Idem Francisco Cid Coidoniú, na
tural de Tortoaa, provincia de Tarra
gona.

Cabo primero Pedro Cid Alvarez, 
natural de Cáceres.

(1) Veáse el Boletín 3291.

Guardia segando José Gutiérr 
Torres, natural de Briones, provin2¡ 
de Logroño. 18

Idem Antonio Vicente Conté], Da 
tural de Berge, provincia de Teruel

Idem José Vázquez Di iz, natura] 
de MoLD-m»yof, provmci ■ de p, 
ruña.

Idem Luis Alvarez Alvarez, natura] 
de Rosada de Rey, provincia deOviedo

Guardia primero Domingo Do u iíq . 
guez Otero, natural de Villa de Fe 
provincia de Coruña.

Sargento segundo Ramón Alberich
Parmia, natural de Alimar, provincia 
de Tarragona.

Guardia segundo Sebastián Alba- 
din CabaHero, natural de Doña Mea. 
cía, provincia de Córdoba.

Guardia primero Domingo Chao 
Roduguez, naturál de Villaverde, 
provincia de Lugo.

Guardia segundo Antonio Arguia 
Fernández, natural de Cedrón, pro. 
vincia de Lugo.

Idem Manuel Bardancas Expósito, 
natural de Santiago, provincia de la 
Coruña.

Idem Andrés Veras Navas, natural 
de Córdoba.

Idem Romualdo Velasco Pérez, 
natural de Arrayo!, provincia de Bur
gos.

Idem Tomás Beltrán Ramírez, na
tural de Aznalcázar, provincia de Se
villa.

Idem Joaquín Vejo Caraza, natu
ral de Castremos, provincia de Bur
gos.

Sargento segundo Vicente Benitez 
Reyes, natural de Cañamero, pro
vincia de Cáceres.

Guardia segundo Francisco Vera 
Arnal, natural de Esla, provincia 
de Valencia.

Idem José Alonso Varamos, natu
ra! de San Mamed, provincia de 
Pontevedra.

Sargento segundo Francisco Abad 
Aparicio, natural de Enguera, pro
vincia de Valencia.

Cabo primero Juan Villa Gonzá
lez, natural de Madriguera, provin
cia de Segovia.

Guardia segundo Juan Cerrades 
Alberola, natural de Castellón del 
Duque, provincia de Valencia.

Cabo segundo Laureano Zapata 
Galbén, natural de Burguillos Sie
rra, provincia de Badajoz.

Guardia segundo Alfonso Zurdo 
Carrillo, natural de Talavera de la 
Reina, provincia de Toledo

Cabo primero Hermenegildo To
rrijas García natural de Cambantes, 
provincia de Soria.

Guardia segundo Isidro Partida 
Rodríguez, natural de Madrid.

Cabo segundo Miguel Pérez Cues
ta, natural de Mojados, provincia de 
Valladoüd.

Guardia segundo Cayetano PaZ 
tijera, natural de la Coruña.

Idem Juan Pérez Vázquez, natu
ral de Requisa, provincia de Orense-

Idem Jaime Puga Rodríguez, 
natural de Armuñoz, provincia d® 
Granada.

Cabo segundo Florencio Pne!0 
Per, natural de Cillán, provinci* 
de Lugo.

(Se continuará.)

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l
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